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En el órden lógico del tiempo, el primer partido 
que aparece como un recuerdo, es el partido absolu
tista. ¿Puede ser su idea fórmula del progreso? Con 
esta sola pregunta podíamos terminar nuestras ob
servaciones sobre el absolutismo. La misma concien
cia de los absolustistas contesta por nosotros; su jui
cio mismo viene con nosotros á confesar que el ab
solutismo no puede ser de ninguna suerte fórmula 
de progreso. Tanto valdria ,preguntar si la escolásti
ca es fórmula de progreso en filosofía; si la hi póte
si,s es fórmula de progreso en las ciencias; si la al_ 
quimia es fórm11la de progreso en química: si la 
8$trología mágica es fórmula de progreso en astro
AOmía; en una palabra, si !Js diferentes fases por 
que han pasado al nacer y al crecer las ciencias, son 
fórmul_as de progre;io preferibles á sus épocas de des
arrollo y robustez. 



---El absolutismo fi& una fórmula de progreso desde 
el 1iglo Xlll huta el llgl(! XVI, porque combatía 
con mano fuene otra forma de aer de 111 sadedade,. 
mú opreaora y mu birbara, la forma feudal. En 
aa q,oca, cuando el rey acribe las Partida, ideal 
de un poder absoluto cual podia aer concebido en 
aquel tiempo, cuando nombra sus Merinos para las 
'rillu y ciudades, aus Adellntados para los reinos y 
provincia, cuando arroja de lu Córtes la nobleza; 
cuando 1e decora con lu insignias de las órdenes 
militares; cuando levanta i su alto tribunal todos 
101 juicios; cuando recoge los diamantes arrancados 
por lu anvidas md(I de los se6otes 4 ,u COfOba; 

eal1ldo 6jrjlf c:oa las dplda row de loe, ~lf,dtGI 
feádai.111 espadi podffilill 4 iacontrastable: el re;, 
que• lwatttAraGbretidtoí'pócMnioprelONa, aot;re 
IIDtol titatuaelbf, •pllítiñiioleíl la cabesa', es ta ~ 
IODific:acloll tin del progre¡o. b 

Mu tie~ ~ \tl6 qúe el ahlélltdstm) con=
trffffla taw l-,et de la natuñllea humana, ~e De' 

pba loíl prindlfiól '""1fidldieGfaleí de la 16i:~? 

BJ!ny¡ fttdli11do d•luba Mnáata para íóstener au 
goble'rM1 pUIO lós ,ofoi en el delo, y. 1:0n iobérbi. 
lb! lgtlll' ~: rnt COMna a an teflejo de la ttftbili 
de ~: mi' ptkleit eí eaa éftlla\\á'Ci6fl del póder "\:liJ: 
tiflo. lluia: XIV', ~ rfl'/ múl' orgull<ió eiitn toloi 
lbl< reféí ib1611ltói, clecia qüt-D1or, al tritbíititl~til 
poder, leM;ia'ttamitidd al~o cte·w ititeliga&, 
algo de su inefableautoridad. ¡Tri~Ñttotesoei1 Já 
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~~~~ll~ihabla-:.U. 
+t~.-i ,..-e~ ....... 
~~~R(I. JI,., .ecreiJ •1 »-1 d 
~ .,..i ~~ en •~•~:ti 
., Ji~ P1'91lfP ~ .W9. d, @~nt Q1l#'I IMli• 
~~f,lUl,rar .. go.QQ ... abitpwa • ., c¡a l'JJO, 
q~ fup hoy i.u.,.. lu~la molUQ>n/rU~-

¿lq ga6 IO fuélaba el "!1. ablo}v.10 pqa exigir MI 

dega obediencia? En su derecho divipq-.; ~ulso.-: 
tt!1 le ~)>ia dadq Dios.sle eae cleqebo?,¿QOD4e:-.
IJI '1 .~ J>ll'I JJ>l'08JU'IO .. ~ ~ M-,. 
... por ~Jtun, niof -18!.'DI ~ion el, 1-1 
ley~ de, la naturaleza en ~ di b aeáora ~
u»? ¿Uabia encendido en su üateligwia un Mº 
11141 ~ivo que en la intdj¡eqtjade lo, •• .., .... 

~• ¿}iabia tocado en su .:Wo ilUllortal, ~ ~.
llft, J, ~ del rey, para hacer brotar ~ 4llll 

QIIJteMa ji~ cielo? ¿H~~ -~º una ~~ en 
•~ ,de tj_ertu penonas 6 d~ determioa4'8 fa.millas? 

l'qdo derecho 4eaqtodc, Ji, de J;)ioa, com9. ~ 
~ ~ende la .inapiracio~, como de Qi~ biajei ,a. 
~ •, vida de la p¡tqr1lea, Mu el ~~. 
~ arte, como la ci~,;ia. cp¡no la na~. 
-. .. le~, y en cuanlX> ~ en el llqiiibre, el 
~ e, h,mano •. El derecho ~ bijG 4.e ~ 
licni~D, de nQCIP'I inteli~, ele nuestra ~tu
ralaa. Por eso V aldegamu, sin q~lo y ain 141ber
lo, cl,ijo UD\ blaafemia cuando dijo que Dios a la 
~~on de todos 101 derechos. El derecho ea 
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aita condtdon, f lo condicional no cabe en lo af:íso
luto. Ahora bien, Dibi, al crear ál hombre, ¿cre6 i 
u~os reyea Y' otros eklavos? Cuando nace el prfti
cipe1 no n~ce con una corona de oro en la frente. 
Sujetb ' mis propias ptiserias, como yo ha llorado 
al nacer' como yo ha padecido hambre' sed y ftio, 
como yo nace aibil y pobre. La ley humana viene 
enlónl.-es y lé dá un déÍ-edio; la sociedad humana le 
concede un poder. 

Lós pueblos orientales eran mis lógicos que nues
~ Í~olutistas: creian en el_}erecho divino, y lo 
cre1an con tódas sus cóhsecuencias. Creian que el 
rey desc~hi:UÍI directamente de Dios; que su cuna 
ha_blan sido lu estrellas'; que su cuerpo estaba fá
br1cado de materia más hermosa que la materia de 
los demás mortales; que su alma reflejaba el cielo; 
q~e. su palabra era inspirada y sus mandatos eran 
dmnos; q~e Dios hablaba por su boca; que su vida 
era tranquila . como la vida inmortal, y su mut!fte 
dulce como el sueño de los ángeles; que debía teher 
•!tares, hol~austos, i~ciensos; que desde el princi
J'IO de los tiempos Jiabia sido su familia destinaila 
al poder, como los esclavos, malditos engendros \:fie 
las tiniebla y de l¡ noche, hablan sido destinados 
por su mal para la servidurpbre; y as( levantabab f 
los tron~ y á los altares cfioses, que bien pronto se 
convert1an en Sestias. 

Mas en ese derecho divino de los reyes no pueden 
creer los tiempos modernos, porque lo han visto 

-•
IWCI', lo b111 Tisto -viTir, lo han visto morir, 'J m~> 
rir ca 110 aialso. ¡Dt.recho diYino, engendro de jo• 
riscomultos iduladores, ck sacerdotes regalistas, ck 
filósofos teológicos, de pueblos anhelantes dt aeni~ 
dumbt!tl ¡Derecho divino, el que dcpendia muchu 
vcc.ei de la indigestion de u11 rey, de la voluntad e ., 
una pl'Oltitutilf ¡Derecho divino, el poder que M'ral" 

traba madamc Dubarry por lu mancebías ch- Parid'\ 
¡Derecho divino, el númen que movía, Cirios lX 
á uesinar tilmente , su pueblo! ¡De duecbo divino 
la codicia de Luis XI, la liviandad de Franciaco L. 
la crueldad de Felipe H. la impureza de Luis XV,· 
pasiones que fueron otros tantos númenea del ge►.· 
bierno de estos reyes! ¡Oh! nunca, nuaca, deadc d 
principio de los tiempos, no se ha escupido W14 
blasfemia más horrible á la frente del Eterno; ni la 

blasfemia de Satanás. 
Las consecuencias de la idea del derecho divino 

son bien ciertas, bien manifiestas. Si el rey es de 
derecho divino, el rey representa á Dios en la tier
ra; si representa á Dios, su voluntad no puede que
rer el mal, ni su inteligencia el error, y sólo á Dios 
debe dar cuenta estrecha de sus acciones, de sus 
ideas; por consiguiente, el vasallo no puede ni debe 
intervenir en el gobierno del rey, ni quejarse de sus 
determinaciones; porque la voluntad del rey es el 
supremo código del pueblo. 

As( el poder absoluto, apenas babia tenido la co
rona, fué tocado de impotencia. Murieron nuestru 
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Córtes, que tantos dias de gloria dieron á la nacion 
española; el municipio, el · gran soldado de la re
conquista, arrolló su bandera y quebró sus armas; 
el pueblo conquistador, el pueblo aventurero, fué 
disperso y roro en mar y tierra; la miseria erifiaque
ció los cuerpos, la ignorancia las almas; los cánti
cos populares se perdieron, y el pueblo, autor del 
Romancero, sólo supo balbucear los infames ro
mances vulgares, signo de su envilecimiento; la li
teratura se tornó cortesana, la lengua alambicada, 
la filosofía sofística; y para que nada falta.;e á nues
tra desgracia, gobiernos extranjeros, creyéndonos 
impotentes como al último vástago de la casa de 
Austria, pensaron en dividirse como vil presa la 
gran nacion española. 
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El absolutismo padece hoy una gran desgracia y 
sufre un tremendo castigo. Es un mal que la des
composicion de los cadáveres haya de causar horror 
á la vista, asco al estómago. El cadáver del absolu
tismo se descompone en presencia de todos, que 
quisiéramos verle reposar tranquilo en las tumbas 
de bronce, en los panteones de mármol que le ha 
levantado la memoria de las naciones. La descom
posicion de esa forma de gobierno se conoce hoy 
en el mundo por ese sistema absurdo, incalificable, 
que sus mismos mantenedores no entienden, y que 
se llama neo-catolicismo. Para impugnar este siste
ma basta referir todos sus errores. Proclama que el 
progreso es mentira; que desde el siglo XVI Dios ha 
abandonado de su mano el mundo, precipitándolo 
en abismos pavorosos; que la razon y el absurdo se 
aman con amor invencible; que la Edad Media con 


